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DIARIO OFICIAIJ
MINISTERIO [lE LA GUERRA

=

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SUbsecretaria
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 30 de mayo pr6ximo pasado, promo
vida por el capitán de. Artillería, D. Benito Molas y Garda,
en súplica de que se le conceda la cruz de primera cIase de
María Cri¡¡tina, en permuta de su actual empleo que obtu
vo por real orden de 29 de febrero último (D. O. núm. 49),
en recompensa al mérito que contrajo en los combates
sostenidos en el territorio de Beni-bu-Gafar, desde.el 22 al
27 de diciembre del año anterior, el Rey (q; D. r.), por re
solución de esta fecha, ha tenido á bien acceder ála peti
ción del interesado, por estar comprendido en los artíc'l
los 5 y 18 del vigente reglamento de recompensas en tiem
po de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma-
drid 12 de junio de 1912. .

LUQUE
Señor Capitán general de Melilla. .

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lainstancia que remiti6 V. E.
á este Ministerio en 6 de abril último, promovida por el
segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Miguel Muñoz
G~isado, en súplica de mejora de recompensa, el Rey (que
Dios guarde), por resolución de esta fecha,ha tenido á bien
conceder al interesado la cruz de primera clase de María
Cristina, como mejora de recompensa en vez de la de igual
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, pensionada, que
Se le otorgó por real orden de 18 de diciembre de I91 I
(D. O. núm. 282) por los méritos contraidos en el comba
te del 7 de octubre anterior en el paso del río Kert y lo
Illas de Tikermin é !fra-Tuata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I2 de junio de 1912.
t' . ~ J."uQU~
oenor Capitán general de Melilla. .

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 23 de mayo próximo
pasado, promovida por el sargento del regimiento Infante
ría de San Fernando núm. 11, D. Telesforo Prieto Montero~

en súplica de mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.),
tomando en consideración cuanto manifiesta V. E. en su
citado escrito, se ha servido conceder al interesado, por re
selución de esta fecha, el empleo de segundo teniente de
Infantería (E. R.), como mejora de recompensa, en vez de
la cruz de plata del Mérito Militar con distinto rojo, pen
sionada con 7'50 pl'!setas, que se le otorgó por real orden
de 15 de febrero último (D. O. núm. 38), por su distingui
do comportamiento y méritos contraídos en el combate
del 7 de octubre del año -anterior en el paso del río Kert
y lomas de Tikermfn é Ifra·Tuata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 12 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general.de Melilla.

Señor :nterventor general de Guerra.

:ll::ll::ll: 1-: l!
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.

á este Ministerio en 20 de abril último, promovida por el
veterinario segundo del regimiento Cazadores de Taxdirt,
29 de Caballería, D. Guillermo Espejo Mirones, en súplica
de recompensa, el Rey (q. D. s.), por resoluci6n de esta
fecha, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa á ks méritos contraidos en los tiroteos á la
posición de Imarufen y combate del día 7 de octubre del
año anterior en Ifra-Tuata.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 11 V. E. muchos años. Ma
drid 12 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de MeliIIa.

•••

SeccIón de Infanterla
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con escrito de 9 de abril último, promovida por

.1 el primer teniente de Infantería (E. Ro), afecto á la zona de
, reclutamiento y reserva de Cuenca núm. 25. D. Datí.=el
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Guerra y Ma'

REEMeJ,;AZQ

SUELDOS, HABERES Y. GRATIfICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 8 de mayo próximo pasado, prontO'
vida por el teniente coronel de Infantería, D. Rafael?o
mínguez García, en situación de excedente en ese ternto-

J rioten s"Úptica de que le Sea concedida gratificación de rr
! sidencia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ]0 informa O

: por la Intervención general de Guerra, se ha servido deSer¡ timar la petici6n de dicho jefe por carecer de derecho á o
J que solicita.

•

[UQUE

i

.
!I!!J!!!!

LICENCIAS.'" .:.

•, '.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pit~n de Infantería D. Gustavo Carreras Anglada, pertene
ciente al batallón segunda reserva de Antequera núm. 37,
en solicitud de pr6rroga á la licencia que por asuntos pro- i S - C 'tá 1dI' t 'ó

' Y k ( . U 'd ) I enor apt n genera e a qUIn a regl npios le fué concedIda para New or Estados 01 os, •
Cuba y Puerto Rico, por real orden de 23 de ag?sto último Señor Presidente del Consejo Supremo de
(D. O. n"Úm. 189), el Rey (q. D. g.) se ha servido conce- rina.
derle tres meses de prórroga ~ la expresada licencia, con ' *" * i!:

arreglo ti lo preceptuado en el artículo 64 de las instruc
ciones aprobadas' por real orden de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
,drid 12 de junto de 1912.

Señ,'lr Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitalt general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~ra

rina.

:~~ ro .', ':: , • t

Parrilla Plaza, en súplica de mayor antigüedad en su ac- ~ MATRIMONIOS
tual empleo. Resultando que el interesado ingres;) en el ~ E S . A d' d á 1 r'tdi'
Ejército como soldado por su suerte en 12 de diciembre l' tI' dxclm~. t rrí" DCCRE" tleOI MO 6° SOl 1

1
Cl ~ o po:- e capl'

d 88 Ó lt fil h 16 d t ' b . :tn e oran e a . a ae or n g eSlas, prImer ayu
e 1 S Y no caus a a en ! as asta e e sep lem re d t d 1 I d V' 1 R (D ) d •

de 18t:6, ascendiendo á sargento en la revista de junio de an e ,e a paza e 190, e ~y q, . g., e acuerdo
18"8" d t 't . 7 d d 1896 con lo mforma.do por ese Consejo Supremo en 29 de mayo

v y" segun o ente~ t' en, e marso e . I 6' d h 'd d 1 l' .e ·d.j I "1 d' t· 1 pr Xlmo pasa o, se a serVl o conce er e lcenCIa paraonsl eratlJo que con arreg o d o Ispues o en rea t t " D a M í d 1 C G
d d 31 d t d 18 6 (C L ú 20) t" con raer ma rlmonlO con • ar a e armen arda

o~" en e e agos o ,e 9 •• n m. 4 , su an 1- " Caamaño. "
guedad de see-undo temente no podía spr otra que la de ¡ D 1 d 1 d' á V E . •
6 d t ' b- d 8 6 ti h 11 d 6 - d ¡ e rea or en OIgO •• para su conoCImiento ye sep lem -(~ e 1 9 , ec a en que evan o anos e. d á fi t D·' d á V E h - u.
ejercicio en el empleo de sargento cumplía lO de efecti- 1de~ 8 e JC .os., dIOS guar e •• mue os anos. LQ&'

vos servicios, y que conforme á dicha antigüedad fué c1a- ~ rl 12 e Junto e 1912. [
sificado, sien:Jo ya primero, por real orden de 26 de enero ; UQUJ!
de 1910 (D. O. núm, 21), asignándole en ella y en su ac- " Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
tual empleo la de 30 de noviembre de 1905, que e.sla que ¡ rina. .
le corresponde, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar 1 S - C' _ •
dicha petición por carecer de derecho ~ lo que pretende, enor apltán general de la octava reglón.
debiendo atenerse á la clasificación que se le hizo en la fI* *
precitada real orden de 26 de enero de 1910.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma
drid 12 de junk de IgIZ.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. ~ este
Ministerio en 28 de mayo último, promovida por el co.

I mandante de Infantería, excedente en esa región, don
¡ Andrés Sarrot Golpe, en solicitud de pasar á situaci6n de

1

reemplazo con residencia en la misma, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con

1\', -';. . INSTRUCCION arreglo á lo preceptuado en la real orden circular de 12
\ de diciembre de 1900 (e. L. n"Úm. 237).

Excmo. Sr.: Villta la instancia que V. E. curs6 á este ': De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
}.~iniste;rio en 18 de mayo ú!timo, promovida por el sargen- ~ demás efectos. Dios guarde á V. K. muchos añO!. Ma.
to de la Zona de reclutamIento y reserva de Manresa n"Ú- ! drid 12 de junio de 1912
mero 29. Vicente Castillo Castillo, en súplica de ser in- ~ I • LUQue
cluido en la escala de aspirantes para oficiales de la esca-, _ .' •
~a de reserva r~tri.b~ida!de la c~aI fué ex~ui~o por haber Senor CapItán general de la octava reglón.
-contraído matrtmOO1O S10 la deblda automaCIón. de cuya j Señor Interventor general de Guerra.
falta ha sido indultado como comprendido en el real de· •
c.':"eto de 9 de febrero próximo pasado (O. O. núm. 32), el j :' lO! :: I ! ; i :u·~ .
Rey (q. O. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado y RETIROS
<i.isponer sea incluido como aspirante en la pr6xima con- 1
vocatoria que se Ileve á efecto. 1 Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en esa

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y región á instancia del soldado de Infantería, licenciado
demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- absoluto, Luis Pérez Ugalde, en soliCItud de que se le
drid 12 rle junio de 1912. conceda el retiro, y resultando comprobado que la inuti.·

. AOOSTIN LUQur:. lidad que actualmente parlece dicho individuo fué sobre-
venida á consecuencia de enfermedad adquirida en cam
paña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por

y Ma. el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de mayo
último, se ha servido acceder á la petición del interesado,
como comprendido en la real orden de 18 de septiembre
de 1836, y haciéndole el señalamiento de haber pasivo
que le corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 12 de junio de 1912;

Se,ñor Capitán general de la primera regi6n.
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ASCENSOS

IntendencIa general Militar

PERSONAl DEL MATER,IAl DE INGENIEROS

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Capitanes generales ele la séptima región, Gober
nador militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Debif"ndo ser examinados para suingre
so C(lmo celadores del Material de Ingenier, '5 los sargentos
Basilio Martín Pados, del quinto regimient0 mixto de In
genieros y Tomás Tejero Blasco, de la Brighda Topográfica
de dicho Cuerpo, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien lispO*'
ner que sufran dicho examen el día 20 del mes actual en
la Comandancia general de Ingenieros de la sexta regi6n,
el primf"ro, y en la de esa regi6n) el segundo, ante un tri
bunal formado por un jefe y dos oficiales de Ingenieros que
designarán los Comandantes generales de las expresadas
Comandancias, con arreglo á 10 que deterrjna el arto 40
del reglamento para el Personal del Material de Ingenieros,
aprobado por real decreto de 1.0 de marzo de 1905
(C. L. núm. 46) y modificarlo por otro de ti de' igual mes
de 1907 (c. L. núm. 45); debiendo, durante el tieml10 que
duren los exámenes, quedar agregados á la Cum,lOdal1cia
de Ir,g.' nieros de Burgos el primero yal cuarto regimiento
mixto e~ segundo.

A dicho efecto les será expedido pasap"rt~pOi cuenta
dell:'.:sbido, tanto para march~r á Burgos y Barcf"lona, res
pectivc.mp.nte, á exalllinarse coma para volver á San Sebas
tián y á Gerona á incorporarse á sus cuerpcs l una vez ter
minados los exámenes

De real orden lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
rlem:íil efectos Dios guarrie á V. E. muchos aiil)!'1. Ma-
irid 13 de junio de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n:

Señores Capitán ~eneral' ele la sexta regi6n é Interven..
br general de Guerra.

-***,

.**~

ASCENSOS

Setero. df IngenIeros

De- real order: 10 rlí¡ro ¡1 \7. ¿:. para su conocimu'mto y sé¡.:.timo Dep6sito, que son l"s más antiguos de su clase y
demás I::fer.~os. moa.guarde ~ V. E. liluchc.l anoa.' M.··, están ueclarados aptos para el ascens<,; debien<:lo distrubr
drid 12 de juniu de 1912. . en el empleo de capitán de Ingenieros (E. R.)· quP. se les

LUQu! confiere, las efectividades de 15 y de 19 del mes de mayn
pr6ximo pasado, respectivamente, y que los referidos capi
tanes queden en situaci6n de reserva afectos al quinto ~!

séptimo Dep6sitos de reserva.
De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 19IZ.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor gelleral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el CapiUn gene
ral de Canarias curs6 á este Ministerio en 1.° de abril últi.
IllO, prolllovirla por el capitán de Infantería D. José María
del Campo y TaberniJlas, en súplica de relief y abono de
sus pagas correspondientes á I('s meses de abril y mayo I

del año pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ¡
con lo informado por la Intervenci6n general de Guerra, 1
una vez que se ha comprobado la enfermedad del recurren. I
te, ha tenido ti bien concederle relief con abono de las pa
gas de abril y'mayo del año 19II y las bonificaciones de ¡'
residencia correspondientes á las mismas, debiendo el re·
gimiento de Navarra practicar la oportuna reclamación en
adicional de carácter preferente al ejercicio cerrado de
referetlci¡t..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. mu~hos años. Ma
drid I2 de junio de 1912.

AOUSTIN -LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
el empleo de oficial primero, al seeundo de Intendencia
(6:. R.), con destino en la primera Comandancia de tropas,
prestando servicio en la de Melilla, D. Antonio Román

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo preceptuado en la ley Aguilar, por contar la misma ef"'ctividad en su empleo que
de l4 de diciembre de 1902 (C. L. núlll 288), el Rey los ascendidos en el arma de Infantería, según previene la
(q, D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo superior in- ley de 24 de diciembre de 190Z (C. L. núm. 28~) y hallar
niediato, en propuesta reglamentaria de ascensos, á los pri. se declarado apto para el ascenso; debiendo disfrutar en su
nieros tenientes de In~enieros (E. Ro) D. Isidoro Jiménez . nuevo empleo la efectividad de 15 de mayo próximo pa..
Sánchez, con destino en el primer regimiento mixto y don ! sado.
~nrique Ant6n Mariño, en situación de reserva, afecto al I De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 1.0 de mayo pr6ximo pasado, promovida
por el segundo tenif>nte de Infantería, D. Agustín Manza
nedo Prieto, con destino en el regimiento de San Quintín
número 47, en súplica de que le sea abonada la diterenci~

de pluses de sargento á oficial que deveng6 desde el 20 de I
s!"ptiembre de 1909 hasta el 8 de marzo de 19I1, y la gra
tificación de residencia, 'el Rey (q. D. g.) se ha servido I
disponer, de acuerdo con lo inforlllado po.r la Intervenci6n I
general de Guerra, que el interesado tiene dérecho al abo·
no de los pluses y bonificación de segundo teniente des1f"
1.0 de octubre de ¡909 en la ·form.! establp.dda, com'·
compr.,nriido en la real orden dE" 6 ele fehrero ú~timo

(e. L. núm. 29). debiendo serIe practicaria su rE'c1amaci6n
por Jos cuerpos 6 clases qUf' h ..bi r.'ro n"clamado su suddo
d;~ s€'l{unlo teniente en igual período. t

D", real orden lo digo ti \.. E. para su conocimiento y ¡I,

de'más E'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de junio de 19l2.

AOUST(N LUQUE ¡'

Señor Capitán general de la cuarta regi6n. ,

s"ñ", interventor general ~e. ~uerr.. I
1
\
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefiores Capitán general de Melilla é Interventor genera..l
Guerra.

rUQUE

:AOUSTIN LUQUI!

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter..

cera, quinta y séptima regiones y de Baleares é Inter.
ventor ieneral de Guerra.

rfRANSPORTES
Ex.cm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen ~IJS transportes del material que.á continuación
se ind~~an.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de junio de 1912.

Ma.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 12 de junio de 1912.

Transportes que se indican
t _

...._'" rem'''''''' . "'m~ ,,"re ,..,,,,,,.. . \ Em.b1.olm".'''••P,",

Parque de la Comandancia de Arti1lería~1.8S~ kilogramos de pólvora 7 c. Mur., filiación num. 17, fa-l • .
de AIgeciras••••.••.••.••••••••••• -í br;cada en r89~ JFábnca de pólvoras de MurCla.

3'00 ldem íd. fabncada en 1891 \

1

5.000 ídem íd. de 6 á 10 mm., filiación num. 13 IDepósito de armamento de Badajol.
3.000 ~dem !d. P. p'! Mur., fi.:i?ci?? nú.m. 23 a tparqu.e de la Con;andancia de Arti-

F 'b' d'l de Murc' 1.000 Idem Id. P. 7 c. Mur., hhaClOn numo 17 ...••••.•.••• í llena' de Algeclras. '
a !lca e po varas la • • . • • • • 'd íd P P M 'j" • ,12.0?0 I e~ ; . '1 ur.., i:l?ClOn 23 a •••.•••,........ Idem íd. de Cartagena.

200 laem Id. Nord e. e., filwc;on 16...••..•••.•••••...•.
10.000 ídem íd. P. P' l Mur.. ~;Uación 23 a •.•.•••••••.••••. ¡Depósito de armamtlilto de Gerona

Pa':que de la Comandancia de Artillería/6.281 ídem íd. 7 c. Mur., fi,Lición 17, fabricada en 1898•.•• J
c.e Cartagena.....•.••.••.••••.•••• 13.9°0 ~dem ~d., fabricada e:; 1~?9 •.;" •.• ":'" .• :. >Fábrica de pólvoras de Murcia.

. j7'000 ldem Id. 7 c. Mur., fih::clOn numo 17, fabncada el ano
Idem íd. de Pamplcna • . • • • • . • . • • • . • • • • 1898... ~.............. .•..• • • •• •• • •••.••.•.• \

29 fusiles Mauser, en estado de recomposición••••..• " ¡Parque regiqDal de Artillería de Za.
Depósito de armamento de Jaca .•••.• lun ídem, en id. íd..... .....oo. . ~ ragoza.
F~lbrica de armas de Oviedo •••....••. 7 ídem (2 nuevos y 5 recompuestos) y una carabina l\Iauser Idem íd. de Madrid.
Parque de la Comandancia de Artillería,

de Menorca .•.••••.•••.••.•.•••.• Q ídem, en estado de recomposición .••••••••.•••.•.••• Fábrica de armas de Oviedo.

{

8 esplanadas, modelo provi~ional••••.........••..•••.. Depósito de armamento de Jaca.
J\I2estranza de Arti,lería de Sevilla••.•. 60 juegos de chapas gorgu~ras y 20 chapas cogqteras para}parque regional de Artillería de Va·

collerones metálicos.. . 1 lladolid.

'

[8.000 cartuchos para pistola Bergman•••..•.••••••••.... Idem íd. de Madrid.
2.000 ídem para íd. íd Idem de la Comandancia de Artille.

ría de Cádiz.

P· ot '. mTta de Se 'illa I LOOO ídem para íd. íd , Idem regional de Artilería de Bar-
Ir eenla l 1 r \ ....... , .../ celona.

T.500 ídem para íd. id . . . . . . .. • ...••••....••••..•...•. Depósito de armamento de Gerona
L5 JO ídem para íd. íd •.. ••••..•••••.••••...• • •••.•• Idem íd. de Lérida.
l.000 ídem para ro. id ,Idem íd. de Figueras.

Depósito de armamento de Gijón ....• 144 fusiles i\Iauser en estado de recomposición.... . .•. Fábrica de armas de Oviedo.
Parque de la Comandancia de Artillería\3 O. H, S. 21 cm., números 2, 4 Y5, en estado de recomposi.

de Cartagena , ••...•.•••••.•....••• ) ción....•.•••••••••.••....••••..•..••..••• _••.••• '.' Idem de Artillería de Trubia.
. 1 '

Madrid 1:J de junio de 1912. ... ......
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 13 de junio de 19r2.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interven

tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar 1
se efectúe con urgencia el transporte del material que á
continuaci6n se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci;níento

Transporti/!S que se itidican. -
Esta.blecimiento remitente Número y cl8.~e de efectos Elts.blecim1ento recepte! -

k'l ó' d 61 TI ~ '" • lParque de 1,;. Comand.ui-'ia de Artillerla

D
. t d F' \1.000 1 o",r< mos e p vora.i: 11. '--o lJJlaCIÓn núm. l.. d S S' b t'á -

epóslto de armamen o e I guen.s.••••• / e an e as 1 n.
15:0 kilogramos de pólyora Pi!. C. filiación núm. 1.. ¡Depósito de armamento de Bilbao. _

Madrid 13 de junio de 1912•
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailOl.
Madrid I2 de junio de IgU.

:AOUSTIN ('JQu~

Señor Capitán general de la cuarta rtgión.
Señores ,Capitanes generales de la primera, segunda, sex

ta, séptima y octava regiones, de Baleares y de Cana
rias é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. ¡.) se ha servido ordén9,1"
IIC .rect6en los transportes del material que á continuaci6n

Be indican.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Transportes quc; S8 indican.

-
Eata.bleciml.ento remitente N1ÍD10l!O Ycllloll& de efecto. E.~blecUnlento reoeptor

144 granadas rempedoras para C. Ac. 7 cm. montaña Parque central de Artillería de Segovia.
432 ídem para íd. ' •••...•••..••• ',' •• •• • •• •• • ••. ldem regional de Artillería,de Barcelona
144 ídem para íd., ••••..••..•••..•••••••••••••• Depósito armamento de Vitol'ia. '
388 ídem para íd, ••••. ,', ••.•••••••••••••.•••• Parque regional de Art." de la Coruña'.

Fábrica de Artillerfa de Sevilla..... , •• ". 144 ídem para id••••.•.• , •••••• , .••••••••.••••• Idem de la com.a de Art.a de MenQrca,
. para desembarcar en el muelle de cLa

Molait.
144 idem para íd••••.•••••.• , , • , •••.••••.•••••• Idem de la íd. de íd. de Tenerife.
144 ídem para íd •••••.••••••.•••..••••. , • . •• ••• Idem de la id. de id. de Gran Canarla.
144 detonadores para G. R. de 7 cm , ldem central de íd. de Segovia.
432 ídem para íd :. Idem regional de íd. de Barcelona;
144 ídem para id .••••••••.•..••••••••••• , •••.•. Dep6sito armamento de Vitoria.
288 ídem para íd••••••••••• , •••••••••••••••.••• Parque regional de Art.a de la Coruña.

Pirotecnia militar de Sevilla•••• ,. , ••• , •,. 144 ídem para id••••• , , ••••. , ••. , •••••••.••• , •• Idem de la com." de Art.a de Menorca,
para desembarcar en el muelle de cLa

. Mola:>. ,
144 ídem para íd Parque de la com.a de Art." de Tenerife.
144 idem para id••••••••••.••..••••••••••••••.• ldem de la íd. de íd. de Gran Call6Uia~
144 cargas de trilita para G. R. de 7 cm Idem central de íd. de Segovia.
432 ídem de íd. para íd•••••••••••••••.•••••••••. ldem r~gional de íd. de Barcelona.
144 ídem de id. para íd••••••.•••.••••••••••• , •• D{'p6sito de armamento de Vitoria.

Fábri.... ..1:1 l' d G' (288 ídem de íd. para íd .•••.••••..••••••••.•••.• Parque regional de Art.a de la Coruña.

d
ca ....e 1::'" vor¡lS yexp OSlVOS e ra- 144 ídem de íd. para íd •••••••••.••••••••••••••• Mem de la com.a de íd. de Menorca, para

na 3.................................... desembarcar en el muelle de cLa
Mola).

144 ídem de íd. para íd. .. ldem de la íd. de íd. de Tenerife..
144 ídem de id. para íd.•.•.•.•••.••••.••••••• " Idem de la íd. de íd. de Gran Canaria.

1
200 estopines modelo 1908••••••••••••••••••••• Idem central de íd. de Segovia.
200 ídem.•••••••.•••••·•••••.••••••.•••••••••. Dep6sito de armamento de Vitoria.
200 ídem•.••••••••.• , •••••••••••.•••• ,., •••.••• Parque regional de M.a de la Coruña.

, P . al d Arti11 í d B el 200 ídem Idem de la com.a de íd. de Menorca,
. arque reg¡on e el' a e are ona. para desembarcar en el muelle de <La

Molait.
200 {dem•••• Il ••••••••• f ••••••••••••••••••••• '1I' Idem de la com.a de Art.a de Tenerife ...
200 ídem. •• • • •• . •• •• •• •• • •• . • •. •• • •• •• •• • •• • •• Idem de la íd. de íd. de Gran Canaria.'

l
l44 vainas metálicas para cartuchos de C. Ac. 7

centímetros de montaña..•••.••••..• , ••••• Idem central de id. de Segovia.
Fábrica de Artillería de Trubia , [44 fdelI! ..••• , •••...••.••••••.••••••••••.••••• Idem de la com.a de Art.a de Menorca,

, para desembarcar en el muelle de cLa
Mola».

144 ldem , •.••••••• , Idem de la íd. de id. de Tenerife. .
500 kilogramos de p6lvora tubular núm. 1 bis ••.•• Idem central de Segovia. .
500 ídem ••• , •••.••.••••• , ••••••••••.•• , ••••••• Idem regional de Art.a de la Coruña.
500 fden;t ••• , .•••••••••••.••••.•••••••••••• 11I ••• Idem de la corn.A de.Art. a de Menorca,

Pu<¡ue regional de Artillería de Madrid .• , para desembarcar en el muelle de <ILa
LolaJ.

soo ídem ••••••. , "•• , 1I ••• If •••••••• Idero de la íd. de íd. de Tenerife.
500 ídem, ••••••••••.••• , ••••••.••••••••.••••.. Idem de la íd. de íd. de Gran Canaria.
I . .

.. .i,. i .. ; . i

Madrid I2 de junio de [912.

•••

De real orden lo digo ~ V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

semI. de Sanldlld HlllIllr

; ¡ ! I [

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo- Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

'ner qu~ el veterinari~~rimero D. Julio Ochando Atje~za, Señores Capitap,es generales dela primera, s~gundaysex~a
a~cendldo, de. la Comls16n <;.e?tral de.R~montade Artille.. ( regiones, Director general de Cría Caballar y Remonta
rla, pase destinado al duodeclmo regimiento montado de I é Interventor general de Guerra.
dicha arma, continuando en comisión en la citada Remon- ¡
ta, y que el del mismo er,npleo D. José Banal Bosch, del ¡
tercer regimiento montado de ArtUlerla, pase á prestar Sf1I , •••
lorvicios al de Dragonel!l de Numancia, n.o de Caballef!a. :i

J
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IIUI0D de JustIcIa, Asaltos generales i Infante ntíms. 4 y 6, viuda del teniente coronel de Iofan.
tería, D. Juan Serrano Altamira, en s6plica de que « sm

, f,STADOCIVIIJ hijos D. Juan y D. Antonio S6rtano Barreno, se les COnee.
Excmo 'Sr· Vist ] d tad lnstancl e n dan los benefi.clOl <tue la legislaci6n vigente otorga pllftl
·t d 4' d" adela ocu.metn lia 6 VaEquA: cO

t
el ingreso y permanencia en las academias militares {_

.eecrl o e e marzo comen e a o curs ., tl es e h é !' d U' r. 11'd d t . d d' ,

....-:.;.¿ • 'd l' t' t d Cab 11 u rianos e m Itar la eCI o en e ermtna as Con teto.,\LUWUlLenO, promoVl a por e pnmer enlen e e a e·' 1R ( D ) h 'd d' 1 .
rí D M' Sulir A' tí r d ctüi '6 d nes, e ey q. . g, se a servl () tsponer que a Inte-

a : anano. ez Isa, en s pica e re caCI n e resada se atenga á lo resuelto por real orden de 26 de
sn pnmer apellido, ~I Rey (q, D. g.), con arreglo á la real septiembre de 19I1 (D. O. nGm. 2IS), para el primero de
orden de 2S de.septiembre de 1878 (~. L. nGm. 288) y de los citadOf;l huérfanos pOl" no haber ocurrido el [alleci.
acuerdo con lo tnformado por el Consejo Supremo de Gue-. ' , . .

M rl h t 'd á' b' d A: 1 t"6 d 1 mtento del causante en las condIcIones que precepttía el
?,a yana, a ~nt o len acce el' tl a pe ICI n ~ real decreto de 21 de o&to de IiVV\ (e. L. ntim. 1 ,
Interesado, dispontendo que en todos sus documentos mt- f , ag. ."..,." 7<!-h no
litaressI' d· h' llid 1 ~I debtendo por otra parte ser tentda en cuenta la raz6n que

st : S~onBI~neF~omo IC o irtmerdaJt d oS~om- alega la recurrente de hallarse su hijo en el Colegio de
~: q~e e t u rez t filgueroa, en ugal' e e e U reZt ~ Huérfanos de la Guerra, pu-e¡to que 1& concesión del itl-

........ ..::, uaordmen1e digura; V E ..... cl • t !greso en dich.o centro ~ independiente de los beneficiOll
';vo::: • "'~ en o go i& • • para 8u cono nuen o y ',' . II '''_

deixih efectos. Dios guarde« V. K. 'múchtM' Wos. Ma. que se so CI.....n. . .
drid 12 d . . d . ' De real orden 1(:1 digo' V. E. para 8u conocImiento
, e JuntO e 1912. ¡';UQUE ~ y de~lfs e~ectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años,!
" Madrid 12 de junio de 1912.
Selior Capitán general de la primera regi6n.' LuQU~

Señol" Presidente del Consejo Suprep¡O de Guerra y Ma· !Señor Capitán genmI de la primera regi6n.
rina.

fi :,'

INDULT.OS DESTINoS

I.:UQUE

'Relación que Se cita

,Tenientes coroneles

. .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer,

por resoluci6n de 12 del mes actual, que }(,s tenientes co
ronelés, ascendidos, de las Comandancias de la Guardia
civil de Cádiz y Alicante, D. Casimiro Acosta Custardoy
y D. José Aguilar y G6mez, paRen á mandar las de Corufia
y Oviedo, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su e9nQcimiento y
demás efectos. Dios guarde f V ~ E. ro ochos añoa. Ma·
~rid 13 de junio de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Seriares Cap.itanesgenerales de ]a Ségunda, tercera, sép·
tima .y octáva regiones é Interventor general .de (iaeo
rra.

Exetno. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 12
del mes actual, se ha servido conferir el mando de las eo-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re· mandancias de Carabineros que se indican, á los jefes de
cluso en la prisi6n celular deValencia,Carlos Blanco Rodrí- ese cuerpo comprerididos en la siguiente relación,
guez, en súplica de indulto del resto de dos penas de tres De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
años, seis meses y veintiún días de presidio correcci'onal demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma
que le fueron impuesbs por cada uno' de dós delitos de 'drld 13 de junio' de 19IZ.
robo en cuartel, el R\lY (q. D. g.), de acuerdo con lo ex· .
puesto por V. E.' en es'crito de 15 de abril último y por, el," Señor Director general de Carabineros.
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes pr6- . . "
ximo pasado, ae ha serddo desestimar la petici6n d4l re· 'Sefiores Capitanee.ge~de' la ~gunda, cUAftaj..,.ta..y
cJ,1rrente. séptima regiones. .

De real orden lo digo á V. E. para su,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 4 V.E.'müCho.'.lfo..
Madrid IZ de junio de 1912.

. "

Selior Capit&n general de Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
nna.

·Excmo. Sr.: Vista la inBtancia cursada po~ V. E. á
oeste Ministerio con escrito de 1S de abril Gltimo, promovi
,da por el recluso en la cárcel celular de Valencia~ \fa'nuel
Martínez Piñera, en súplica de indulto d~J resto de la pena
de tres años, seis meses y veintifin días de presidio correc
cional que le fué impuesta por cada \lno de dos delitos de
.robo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo coh :~t? expuesto por
V. E. en su citado escrito y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 20 del mes pr6ximo pasado, se ha ser
vido desE.'stiinar la petición del recurrente.

De real Orden 10 digo á V. E. para su conocimiE!n·
to y demáciefectó8•. DioS guarde á V. E. muchos alios.
Madrid 12 de junio de 1912.

LUQUE
Excmo. Sr.: Vista. instancia promovida por doña ~

Isabel Barreno Requee, domiciliada en esta corte, calle del ~ ,

Selior Capitán general de Baleares.

Sefior Presidente,del Consejo Supremo de Guerra
rlna. .

D. Ignacio Ardanaz AIgarate, primer jefe de la Comandan'
y Ma- , cia de AIgeciras, á la de Santatlder, con igual carg~.

t »Andrés Treviño Garcla, primer jefe de la ComandanCia
~ de Salamanca, á. la de Algeciras, con igual cs.rgo.

__________~.HlIIHI... I ) Tomás SánChet ]í'inétiez, de reemplazo en Barcelona, ~

Secdta dlllstrleClOJl. leclnttlmlola, CaeflllS dlVlftIS ~ activo, ~Ia Comandancia de Salamanca, de primer
'ACADEMIAS' ,. jefe.

Madrid 13 de junio de 1912.



D. O. ntim. 132
•• r ¡ • ...

'697

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- . 'Como oficial, á los pritl1eros tenientes de ese cUl'rpo cum..
poner que el alumno aprobado de la escuela' de aprendi- ¡ prendidos. en la siguiente relaci6n, que empil"za con don
ces, af~cta á la Fábrica de armlllS de Oviedo. D. Ramón t Augusto Galdín Iglesias y termina con D. Francisco Ro..
González y Gonz/ilez, sea nombrado maestro armero de ¡ Ilán Junquera, con arreglo á la ley de presupuestos de 29
tercera clase del Ejército, con destino á la Comandancia! de diciembre de 1910 y real orden de 11 de ahril de tgl 1
de Carabineros de Estepona. en vacante que de dicha cla- ¡(D. O. núm. 82); sujetándo!/e el percibo de dicho devengo,
se existe. i que empezará á contarse desde 1.° de mayo próximo pa!-a-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i do, á lo prevenido por real orden circular de ó de febrero
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- ~ de 1904 (C. L. núm. 34),
drid I2 de junio de 1912. . t De real orden lo digo V. E. para su conocimiento

l y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
LUQUE Madrid 12 de junio de 1912,

Señor Director general de Carabineros.

SeñOres Capitanel generaIes de la segunda y séptima re
iionea é Interventor general de de Guerra.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

'R.6.!,ació,n que. se cita

LICENCIAS'

, Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el e.cri~

mente de primera clue del Cuerpo auxiliar de Oficinas Mi
litares, con dClltino en el Eetado Mayor Central d~¡ Ejerci
to, D. Joaquín Templado L6pez, en súplica de que se le
conceda nn mes de prórroga á la licencia que por enfermo
disfruta en Getate (Madrid); y teniendo en cuenta elcerti~

ficado de reconocimiento facultativo que á la misma se
acompaña, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los
deseos del interesa'lO, con arreglo á lo preceptuado en las
instrucciones aprobadas por real orden circular de 5 de I
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~.

drid 12 de junio de 1912. ~

I;U9U~

ESCUELA GENERAL DE ,TELEGRAFIA

DISPOSICIO:NKB

de la SUbsmtaría y ~iooos de este Min¡gt(~¡n

J de las· _ias centrales

LUQUll:.

Esflldo "lIVOr Cafr1d del EJércllo

D. Augusto. Galdín Iglesias.
» Luis VilIalba Escudero.
» Manuel del Valle Aparicio.
» Alfredo Casado Berbén.
» Manuel Córdoba García.
» Francisco Puig García.
» Francisco Trigueros Rubio.
»' Francisco Rollán Junquera.

Madrid 12 junio de 1912.

i
I
iI l' 1 ,-,

1 t 1

Señor Capitán genenu de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

RESERVA: GRAT~ITA:

Señor Capi~n general de la primera regi6n..

Señor Director general de Oarabineros.

~ Circular. Excmo. Sr.: En los €?Cámenes exttaordi-
Excmo. Sr.: Accediendo ti té sliocitado por el sar- ~ narios verificados e? la Escuela ge~e.ra~ de Tel;grafía de~

gento de Carabineros, retirado, D. José Granado Garrido, ~ Centro Electroté~mco y de Comun:caclOnes mlhtarc~ t~
el Rey'(q. D g.) ha tenido á bien concederle el empleo de ! I? de mayo prf".~,~o pasa~o, han Sido ~'probados l~s tndl~
8egundci teniente de la reserva gratuita, con la antigüedad! vlduos de t~opa.c .,mpre~d1dosen la aCtJunt: relacl6n, los
de 18 de ab '11 últ1' e '1" 1 c d" • f cuales, en vlrtu(· ue lo dIspuesto en el art. ~23 del r€'gIa~r mo, por r un¡ as on IClOnes prevent- . .,' l' 'ó é . d 1
das en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú- k mento prOVISlOni:" para a 1nstruccI n t Calca e as tropas
mero 478). • ~ de telég:af~s, aprobado por reales órdenes de 6~: marzo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~ y 23. de Ju.OlO ,de 1905 (C. L. nú:ns, 4S ~ II7), d1sfrutarán.
demás efectoS. Dios. guarde á V. E. muchos años. ' MI. :: con la lim1tac1ón que expresa dIcho ~r~~cu!o, en las nue-
drid 12 de 'unio de 1912. ~ vas categorías á que asclend,en, la antJguedad del ::lía de la

j t fecha, que es la de aprobac1ón de las actas de exámenes,
LOQUE ¡~ Y dentro de esta antigüedad se colocarán en el· orden ca

~ rrelativo marcado por el de preferencia obtenido en
~ aquéllos.
\ Lo que comunico á V:. E. para su conocimiento y
: demás efectos. DÍ(ls guarde á V. E. muchos años. Ma
l drid II de junio de 1912.
I

Julián G01lzá!ez Pa1'1"ada.
SUELDOS, HABERES Y ,GRATIFICACIONES ~

~ Señor •.•
Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. en ~

eScrito de 1.° del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser- ~

vido conceder el abono de la gratificación anual de 480 ¡
peseta., correspondhmte ¡t los doce años de efectividad l

, ,1
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Re1adótt de los individuos de la Compañia de Telégrafos de

la Red de Madrid, aprobados en los exámenes extraordinarios ve
rificados en la Escuela general de Telegrafía en 15 de mayo
próximo pasado, con expresión de las categorías á. que ascienden
y de los números de preferencia que, con arreglo á las censuras
obtenidas, les corresponden.

Núme¡:o de orden
de preferencia

Clueft Nombres

____I. I_El_li_C_tri_C_OSI Óptico.

Ascendidos á telegrafistas primeros eléctricos y ópticos

Soldados.

Miguel Foz Isern••.••••••••••••
Jesús García Amorós•••••••••••
Julio Orgado García•••••••••••
Juan Vegas Manchado ••••••.•••
Joaguín Nieto Ferrer••••••••.••
Luis Banquer Carrascosa..••••••
Angel Hernández Gimeno .
Eusebio Lirio Valdivieso•••••••
I~acio Córdoba Aguirregaviria..
Ricardo Sastre Malina.••••.•••
Miguel Fernández Morales •••.••
Santiago Alonso Ortega•.•••••••
Albertu Seco de la Garza... •••..
José Subrá Herreros .
Manud Gutiérrez-Ravé Ojeda •••
Lucas Moreno Mmguía•••••••••
Dionisia Azanza Chaurrondo.....
Eligio Riobó Buste1o••.•••••••
Fernando González Urquiola••.•
Erne~~o López-Brea y López-Ba-

rraJon .
Juan Almarza Gil . . •••••••••••
Francisco Hernández Solana.• H'

Juan Fernández Carruedo•••.•••
Manuel Gil Sáez... . ..•••••••••
Tomás Antón Gombau••••••••••
Víctor Quinteiro Malvar•••.••••
José Castiñeira Piay••.•••••••••
Pablo Cuevas Fleta.••••••••••.•
Cesáreo Robledo Diaz•.••••••
Aurelio Cedeño del Viso.. . . •• •
Celestino Vaquerizo Vivero ••••.
Emiliano Garda Flores ••.•••.•.
Eduardo Cruz Baconi•...••••••.
Francisco Garda Pereda ••••••••
Florentino Portero de la Cruz...
Miguel Trallero Ruiz. ••••.••••
Manuel Martínez Martínez.•••.•
:\Ianuel Guerrero Galiano ••••••.
Teodoro Cormán Banzo••....•••
Juan Mendoza, ••••••..•••.••••.
Antonio Hernández Casares.•••.

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10
II
12

13
14
15
16
17
18
19

20
:JI
22

23
24
25
26
27
28
29
30

31
32
33
34
35
36
:n
38
39
40
4 1

1
2

3
4
5
7
6

10
12

9
8

II
14
13
19
21
16
18
15

I7
22
28

. 33
29
20

35
37
34
39
23
24
26
25
27
32

3 1

3°
36
40
38
41

SICCIDn dellfllltlfa
DESTJNOS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de 1,
Guerra, queda sin efecto el ascenso á cabo de tambores y
destino de Juan Esteve Félix, dispuesto por circular de 21
de marzo próximo pasado (D. O. núm. 73), debiendo con
tinuar como cabo de compañía en el regimiento Infanter{¡
de La Albuera núm. 26.

Dios guarde á V.•• muchos años: Madrid 11 de junio
de IgU.

El ;Jefe de 1.. BeooiOIlo

jos; Lópes T01Tíns.

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta y quin.
regiones é Interve~tor general de Guerra.

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, los cuerpos activos de Infantería se servirán co
municar al Gobernador militar de Málaga, si han perte!le
cido á los mismos en octubre de 1909, los soldados Anto
nio Hernández 6 Femández Tortosa, Agapito González
Funes y Julián Muñoz Tejedor, que en dicha fecha pasa
ron por la citada capital para Melilla.

Madrid 1.2 de junio de 19IZ.
Ellefe de 1.. 8e00Ión.

José lipes Torrnu

PREMIOS DE REENGANCHe

Circular. La Junta Central de enganches y reengan
ches, con fecha 7 de junio actual, remite relaci6n de 12S
sargentos c1a$ificados para el reenganche como dispone el
apartado (b), regla 8.& de la real orden circular de 14 de
enero de 1904 (C. L. núm. 6); en sti concecuencia, el Ex·
celentísimo Señor Ministro de la Guerra se ha servido dis
poner que á los referidos sarllentos que figuran en la si
guiente realaci6n, les sea concedido el primer período de
reenganche, y á partirie la fecha que á cada uno se les
señala en la ya citada relaci6n.

Dios guarde ,á V ••• muchos años. Madrid IZ de
junio de 1912.

:\Iadrid 11 dejunic de 1912. Gonzalez Parraao.
:m Jefe de 1& 8eeo1ón.

JIJ.fiI. 'lJPJ!¡(% T.prrlllA
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Cue:rpoa N OKllRJl:il

FECHAS
en que reunieron

condiciones según clasificación
practicada por la

~l1nt& Centr!\l

FECHA
en que les conee!,onde

==
lAño:Mea

1 febrero ••.•

1 marzo.• a ..... 19n
1- junio.; •• 1 •• 19l/
t íd~rri.. ; .• ; .. Í9it
I julio ....... 19lt
1 septiembre•. 19 11
1 ,octubre ..••• 19II
1 ídem.: ...... '91Í
1 noviembré .• 19 r1
1 diciembre ... 19 d
1 idem........ '9Il
1 enero. ..... 1912
[ idem........ 1912
t lclero..- •• ,. " 19J:2

1 marzo .

Año Dia

I ~

M.es

enero•...••.

febrero ..• , . 1912

2

2

2

2

3
3
3
3
3
3
3
3
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
",

5

Dio.-..-----0'...----1--------------11 __1 1_\__1 _
D. Fernando Fernández Romero.. •••••••••. C} febrero ••••• 1911 I
Antonio Sánchez Llopis.............. ...... 15 rna;yeL.:.:.. \9r1. li

Felipe Sánchezdel Valle o •••••••• o 1 jumo........ 1911
Antonio Casaña Hertera................. •• 1 julio........ 19I1 \1
Maximiliano Martinéz Herrero............... 1 septiembre.; 19I1 :
Francisco Culmenero Navarre •••••.•••••• '1' 10 idem..... ,.. 1911 i
.o. Enrique Cabeza Achategui. ••••••.• '" •. 24 id\:\ni... •••• 19 í 1 1
Gabriel Lobera Aguilar.... 16 octuhre..... 19

I1
Cesáreo Benito Marin. • • • • • • . • • . • • • • • . . . . • • .:.tI noviembre. • 191 1
D. Silvestre Alcázar Rizo.................. 28 ídem....... 19

I1
Jerónimo Garda Pérez....... .... ........ 8 diciembre,.. I9Il l'
Pío Jiménez PatrIcio... ••.••.•••.•••••••••. 1

Caslmiro Yegras Ramfrez. • • . • • • • • • • • • • • • • • . 1
Leonardo Moral San Clemente.............. 3
Fidel Blanco Pascual. .•••.••.•.••••.••••. 6
Pabk. Rubio Cercas, • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • . . 8
Luis Prieto Prieto •...•• , •••••..••.•• ' • • • • . 10
Jaime Arnaus Padrós ... , ••••••..•••••• , •• • 1 I

Constantino Gonzalvo Figueras.. . • • . . . . . . • . . 15
Francisco Martin España.. •• 15
Leandro Carbajo Sainz•••• '................ 23
Máximo Macho Garc[a.. . ... • . . • •• '........ 25
Telesforo Prieto Montero.................. 28
.o.Juan Romero Peña •..•.• , •...••••••... "1 29
Priscilo Martín Beato. •.••• 29
Erasmo Gancedo González. •••.••.••••••• • 30
Marcelino Revilla Dorao.. • • • • • • . • . • • • . . . .• l' :)1
Joaquin Blanco Morano.................. . 31
Angel Palacios Cuesta ••.••••••...•....••. 1 31
M'lnuel Dolz Romero...•••••.••••••...••.. , 1
José Manzanares Portet \ 1
Bias Milla "ivas........ ••••.•..•.••• •••. 1
José Castellá Vives I 1
Vicente Costa Biasco.. , • •.•.••.• . 'lj 1
Gregorio Heras Castrodeza •••..•• ,.. ,... ¡ 1

Restituto Serna Alonso •..••••...••..•.•. 1 1
D. Fernando Gallego Otero.•••••••..•..• ~'l 1
Joaquín Camps Carol.. , ••• o •• ' •• '" • • ••••• 1
Antonio Balbis Acha. • • • • • • . . • • • • . . . . . . . . . . 1
José Palao Muñoz..... ..•••.... ,. , ....•. ; 1
rl:milio Ferrero Bolindiez í 1
Félix García Rodriguez , i 1
lrineo Sánchez Bahamonde•••••.••.....•...1 1
Benito Ubeda Pérez ; 1
Francisco Campos González..••.••••• o ••• , •• ! 1

César Fanjul Méndez : 2
Higinio Vargas González.................... 2
Clemente Puig Velarde .
Antonio Ortíz Ayala ,•..•...•.
PoliFarpo Andoin .
Francisco Moll Moll .
Enrique Moya Casals o •••••••••

Francisco Estallo Aso ••••.•••••.••••• o •••••

Ricardo Talens Prats .•••••••••••••••••... o •

Isaac Sánchez Esteban .
Eusebio Ramos Magdalena.•••••••••••••••••
Jua.. Lacambra Cosculluela.•••••••.••••••••.
Manuel Santos Vera..••••••••••.••••••••.•.
Isauro Nieto Maña ••••••••••••••• o •••••••••

Emilia!l0 San Segundo.: ••••••••.••••••••••.
AntonIO Garda Guardlola ••••••••••••••••••
Florencio López Zarco ••••••••••••••••••• o •

José Cardenés Rodriguez .••••••.••••••••••.
Timoteo Jiménez Zapatero .
Aniceto Herrerin Garcia••.•• , .•.••••• o •••••

Eduardo Alemán González.•••••.•. o ••••••• o

Alejandro Piñeiro Alfonso •••••••••••..••••.
León Muñoz Fernández.•••••••••••••.••.•••
Juan Ramirez Morales o

Esteban García Marlasca .
Wenceslao González Marea ..•••••••••.•••••
M"nuel Armas Vilar , •.•.
Juan Barceló Andreu ' ' '.
Luis G6hiez Sáez ,. .•••••••.
Jesús Pérez Pérez.•••••••••••. 11 .

Luis M'uñoz Sirola.•••. , .
Prudencio Cascallana Tomé o. o •••••••••

Paulino Luque Vázquez •••• ,.,"', ••• ,. ""

"6n'. ti!t. thiclana, 17 ••••••••••
ke'g. luf.a Saboya, 6•••••.••••••

, ldem Ceriñola, 42 ••••••••••••.•
B6n. Caz. La Palma, 20 o ••••••••

Reg. Inf.a Orotava, 65 •••••••••
Idem Córdoba, 10 .
Idem Isabel 11, 3~ ••••••••••••••
Bón. Caz. Chic1ana, 17 o •

Reg. Inf.a Wad Ras, 50 ••••••••
Idem .
ldem Castilla, 16 .
Idem._ •••• _..••••••••••. , ••
Escuela Central de Tiro ••••• : ••
Reg. Inf.a San Qumtl.n, 47 ..
B6n. Caz. Mérida, 13.... • .
Reg. luf.a Cuvadonga, 40•.••••.•
Idem Asturias, 31. . •••• . ••••..
Idem Wad Ras, 50 •. , ,
Idem Me1i1ia, 59 o

Idem Alava, 56 •••••••• o •••••••

Idem IsabellI, 3;¡ ; .
Iclem .
ldem San Fernando, 11 .
lclem Burgos, 36 ••••••••••••..
Idem .
Id~m a ,.

lc.em Lealtad, 30 .
Idem Africa, 6S .••••••••••.•••
'ldem Lealtad, 30. ••••• • •.•..
B6n. Caz. BarcdoJ;la. 3.•••••••••
Reg. Inf.'" Alcántara, 58. • • •. '"
laem Sevilla, 33 .
Icem Navarra, 25 •••••••.••••••
Mem Alcántara' 58•••.••••.•••.
ldem Isabel II, 32 .•.•••.•••.•••
ldem Valencia, 23..•••••••.••••
ldem' Ceriñola, 42 •.••••••••••••
ldem Albuera, 26 ••..••••••••.
ldem Ceriñola, 42 ..•••.••••••.•
ldem Melilla, 59 •••.•••••
ldem Alcántara, SS•••.••••.•••.
ldem España, ~f •.•••.• o••••••••

Idem Constituci6n, 29 ••.•.••••.
ldem Vizcaya, 51.. . • . .• • ••••••
ldem Melilla, 59 , •
Idem Arag6n, 2' •••••.••.••••••
Idem Andalucía, 52.•••••••••• :.
ldem Principe, 3••••••••.•.••••
Mem Andalucía, 52, ••••••.••••
Idetn 1 .

Idem San QuinUn, 47 .
B6n. Caz. de Chiclana, 17 .
ltiem Reus, 16 , .
Reg. Inf.a Arag6n, 21 ••••.••••••
Bón. Caz. Madrid, 2 .
Reg. Inf.a Tenerife, 64 .•••••••• ,
B6n. Caz. Estella, 14.•••••••••••
ldem Gomera-Hierro, 23 .
Reg. lnf.& Ceriñola, 42 ••••••••••
BÓn. Caz. Las Navas, 10 .
ldero Reus, 16••.••••.•.•••••••
Reg. Inf.a de la Constituci6n, 29.
ldem Las Palmas, 66 ••••• ~ •••.•
Idem Infante, S•••.•.••••.•••••
1dem Príncipe, 3 ...••••.•••••••
ldem Las Palmas, 66..•• ~ .•••••.
ldero Murcia, 37 •••••••.•••••••
B6n. Caz. de Figueras, 6 .••..•••
Reg. de lnf." San Fernando, 11 ••

ldero CovadQnga, 40 .
B6n. Caz. de Talavera, IS ••••••
R.eg. Jnf.a Isabel la Católica, 54 ••
Idem Inca, 62 " lo ,.

ldero Bailén, 24 ••••••••••••••••
Idem Burgos, 36 ••••.••••••••••
B6n. Caz. Talavera, IS..... o ••••

Reg. Inf.a Isabel II, 32 •••••• o •••

Mem Príncipe, 3,., ••• "., •••••
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FECHA f
en que les correlponde

NOMBRESCuerpo.

-------·---,l--------------:---....-·-----~---------
FECHAS

en que reunteron
oondl01onps "<,gún 01.lll1oaol6n

praotloada por la
Junta Genirlll

-----11--- __.1 _

Día

---------------11-------------------11-
Mes Año Día Mel Afio

Reg. Inf.a Cantabria, 39•••••••.•
Idem Constitución, 29 .•••••••••
Iclem León, 38. • •••.•.••.•.•
Idem Mallorca, 13•••••••.•••

¡I/em Zaragoza, 12 .•••••••••.•••

ldem Castilla, 16.... . • . . • .•
Idero Borbón, 17 .

Idem Navarra, 25 •••.••.••••••
Idem Galicia. 19·. ' .•• • .
Eón. Caz. Lanzarote, 21.. • •• • ••
Reg. Inf.a Calicia, 19 •••••••••••
Idem Castilla, 16.••••••••.•••••
Idem Vi~c!lya, 51 ..
Idero SlCIl1a, 7 •••••••••••• , ••••
Idem Garellano, 43 •••••••••••••
Idem San Fernando, 11 ••••••••

Idem Melilla, 59 .
Bón. Caz. Las Navas, 10•••••••• ,

Reg. lnLa León. 38 , .
Idem del Serrallo, 69 •• • •• · .•.••
Idem Vad-Rás, 50..•..••••••••.
Idem Cuenca, 27 ..•••.•••••• '.'
Idem rdahón, Ó3 •••••••••••••••
ldem Príncipe, 3 ••••.•• " " .;
Eón. Caz. Ciudad Rodrigo, i .. .
Reg. Inf.a de Toledo, 35.••••••.
Idem íd..••.•...••. , ••..• 0 ••••

Idem León, 3i> ••••••• •• ••• ·,.··
Idem Valencia, 23., ••• • ••• • ••• •
Idem Borbón, 17 •••••••••••••••
ldem León, 38... • •.....••••••
Bón. Caz. EsteBa, 14 • ••••
Reg. Inf.a Alava, 56 .••••••••••.
Idem cid Rey, 1 ••••• , •••••••••

Idem San FernandQ, 1 I •••••••••

Idem Rev, l .....••..•••...•••.
Idem San Quintín, 47... •••. • .•
Idem Rey, l ••••••••••••••.••••

ídemíd ••..•••....•.•••.••••
Idem Isabel la Católica, 54 .•.••.
ldem San Fernando, 11 •••••••••

Idem Me~il!a. 59 .
Idem Gahcla, 19 , .
Idem íd••••....•.•••.•.••.•••.
Idem Arag(jn, 21 •••••••••••••••

Idem Toledo. 35.· .
Idemíd•••••••.•••••.•••.....•

Hilario Izco Ojer •••••••••••••••.••••.••• , . 5
Simón Establés Cobeño. • •• •••••••.••••••• 5
Virgilio Bravo Díaz ,............... S
V1ariano Aranda Pedreño. • • . • • • . . • • . • .. ••. 5
Manuel Marras Ferreiro ..•••••••...• , ••••• , 5
Evaristo Villa.,. .. . . • •• 5
José Verdejo Pereras. ..•.• •••••.•..••.•.. 6
Jm,é Caldero Valdivielso , •.•••••. . . II
Pascual Ruiz Yagüe. • • • • • • • • • . • • . • . • • • • • . • . 12
Román Pérez Pérez.... • •.•.•.•••.••••••. 12
Antonio González Izquierdo '••• ;...... 12
D. Emilio Rodríguez Palacios••..••••••••• ,.. 13

José Alfonso Borredá , . .. • 16
Julio Santamaría García. ••••. • 17

Raimundo Calzada Santa María •••••••.•.••. '1 18
Elpidio Justo Víeites....................... 18
José Guirau Nieves " 21
Mariano Carrión Garda.. • • . . • • • • . • • • . . • • • • . 23
]ulián Ruiz García. ••..••••.••....••••••.•. 23
\figuel Segura Serrano, .••••• , •• , • • • • • . •• • I 24
D. Rafael Reina Ibarra ••••••..•...•.••.•. " 25
Julián Gallego Porro.. . .. • . . . . . . . . . ... ..... 26
D. Pío Tarín Luque.. .. • . • • . • . .. • . . . . • • • . • 28
José González González.. • • • • • • • • • • . . • • • • • •• 29
Antonio Muñoz Dueñas•.....••• ' • • . . • • • • • • • 1
Alfonso Hern :ndez Segura. •.•.•..••••••..• 1

Lorenzo González Lozano. • • . • . . • • • • • • • • •. . I
Antonio Cuadrado Aguado. • • . . . . . • • • • • • . • 2
Leofredo Vallejo Leonsegui.. • . . . • . • • . • . • . • . 3
Ántonio Soler Contreras..•• ',. • • . . • • • • • . • • . . 5
Joaquín Durán Berjano........ ..••••.•••.••. 10'

Manuel Cerverón López.................... 15
Juan Massey FaIcó........................ 16
D. Pancracio Tevar García... . .. .••••.•..... 19
Genaro CaIonge Allende. • . . . . . • • • • • . . • • . • . . 19
Marcos García de León.. .. . .. • . . • •• ....... 19
Serafín Cabré Rojas............ . .•••••. .•.. 20

Manuel Cruz Rodríguez. • • • • • . • . . . . . • • . • • • • . 23
Jacinto Firgaira Rodríguez.. ..•. .•.•••.••••. 23
Faustino García Ríos.. . • . • . . • . . • . . . . . . . . . 24
Emilio Lago Rivas .. .. • . . . . . . . . .. . . . • . .. . • . 27
D. Agapito Mamblona .Menéndez ., . . . . . . . . •. 29
Cesáreo López García...................... 3)
Enrique González Lasheras......... . . •.•.••. 31
Basilides Pérez Lara.. • . • • . • • • . • . • • . • . . • • • • . I

Segundo Conde Púzo.•••..•• , • . • . • . • • . • • • • . 1

Julián Fernández Rodrigo " 1

febrero. . •. . 1912

marz~.•• ,... 1912

¡abril. ••••••• 1912

1

maI'lo .

abril••••••••

Madrid 12 de junio de 191:?

•••
Lópe:: 1orrens•

COnseJo SUDftmn de Gorra vHarina
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de E'ste Consejo Supre
mo se dice con esta fecha á la Intendencia general militar
lo siguiente~

«Este Consejo Suprem.o. en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904. ha eX'lmi
nado el expediente promovido por D.a María BataiIa Ca
ñada, ';ln solicitud de peI1si6n fn conct'pto de viuda del se
gundo teniente de Infantería, retirado por Guerra con
arreglo á la ley de 8 de enero de 1902, Do Jaime Ballt·s
ter G6mez, que fallt'cí6 en 6 de julio de 19[1, y en "4 del
mes actual ,ha acordarlo desp.stimar la· instancia, en razón
á que no pudiendo aplicarse á la intt'rtsada los beneficks
de las leyes de 22 de julio de 11:\91 y 9 de enero de 1905,
porque su marido ni al contraer matrimonio con élla ni al
obtener su retiro, contaba 12 años de servicins efectivf's,
carece de derechQ á la pensión que pr.tf'n lE'; habiendo
acordado, al propio tiempo, que D." María BabIlla Cañarla,
como comprendida en el arto 21 del reglamento del Mon-

tepío Militar, tiene derecho á las dos pagas de tocas, las
que en importancia de 292 pesetas 50 céntimos, duplo de
las 146 pesetas 25 céntimos que de sueldo mensual de reti·
ro di&frutaba su marido al fallecer. deberán serJe ab<'nadas,
por:una sola vez, en las oficinas de Administraci6n Militar
de la Capttanfa general de la tercera r~gi6n, que es por
donde se acreditaban los haberes ál causante.»

Lo que por. orden del Excmo. Sr. Presi jente maniñes'
to á V. E. ,para su conocimiento y demás efectos. Díos
guarde á V. E. muchos años. Madrid II de junio de 1912.

ro Gelleral Secretario,

Federico de Madariaga.

Exémos. Sefiares Capitángeneral de la tercera regi6n y Ge'
neral Gobernador militar de Barcelona.

'Exc~o. Sr.: Por la Prf'sidencia de este ConsejoSopte
mo Be dice con esta fecha á. la Intendencia general militarl

l0.•i~ie~~~;
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<Este Consejo Supremo. en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami·
nado nuevamente el expediente promovido por D.:! Ampa
ro Rivero Jap6n. en solicitud de dos pagas de tocas, en
concepto de viuda del obrero aventajado de primera clase
del Personal del Material de Artillería, D. Manuel Garcfa
Panti6n, y habiéndose justificado debidamente, que por
disfrutar dicho empleado el sueldo anulll de 1.500 pesetas,
se le expedi6 su nombramiento por el Subsecretario del
Ministro de la Guerra, cuyo nombramiento, conforme al
reglamento vigente del cuerpo á que perteneci6 'el finado
y al espíritu que informa la real orden de 18 de octubre
de 1856, debe surtir los mismos efectos, para derechos pa·
sivos, que Jos reales despachos. Este Alto Cuerpo, en 23
de mayo pr6ximo pasado, ha declarado á la interesada con
derecho á dos pagas de tocas, como comprendida en el
artículo 21 del reglamento del Montepío Militar, conforme

á las reales 6rdenes de 18 de octubre de 1856 y Il de ene..
ro de 1866; cuyo importe de 250 pesetas, duplo de las 125
que de sueldo mensual disfrutaba el causante al fallecer en
21 de junio de IgIl, se abonará á D.:! Amparo Rivera la.
p6n, una sola v€'z, en las oficinas de Administraci6n Militar
de la Capitanía general de la segunda regi6n, que es por
donde se acreditaban los sueldos á su marido.'

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mani·
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. M¡tdrid 11 de junio de 1912.

. El General secretario,

Federico de Madariaga.

EAcmos. Señores Capitán general de la segunda regi6n y
General Gobernador militar de Sevilla.·

TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


